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CÓDIGO DE ÉTICA EN GÉNERO PARA LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DE QUINTANA ROO. 

 

Los medios de comunicación debidamente establecidos en el Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo, abajo firmantes nos adherimos al presente código de 

ética en genero para los medios de comunicación de Quintana Roo, de manare 

libre y voluntaria, a fin de ceñir  nuestro actuar a los lineamientos que en este 

código de ética se establecen respecto a nuestra labor informativa y de difusión 

por lo que hace a la materia de género, conforme a  los siguientes considerandos 

y artículos: 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. – Que los medios de comunicación existentes en el Estado cumplen 

una importante misión de difusión e información a la sociedad, que le permite ir 

normando su criterio a partir de la veracidad de los hechos y de la dinámica social, 

por lo cual su labor se considera indispensable y no se puede soslayar la de la 

vida de Quintana Roo. 

 

SEGUNDO.- Que dichos medios de comunicación siempre han estado 

comprometidos con la ciudadanía y con la verdad histórica del acontecer cotidiano 

en nuestro Estado, desde su joven creación, por lo que han sido testigos y 

acompañantes del proceso del Estado, de sus principales logros y circunstancias 

que lo han aquejado. 
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TERCERO.- Que igualmente es incuestionable la solidaridad y respeto que los 

medios de comunicación han mostrado en torno a las personas menos favorecidas 

del Estado, o de aquellas que se encuentran en riesgo o en cierta vulnerabilidad 

temporal o definitiva, buscando en todo momento que se difundan su condición a 

fin de que la sociedad en su conjunto y muy en especial los diferentes ordenes de 

gobierno aporten soluciones viables que mejores o erradiquen las causa y efectos 

de tal condición.  

 

CUARTA.- Que los medios de comunicación del Estado hemos asumido un 

compromiso claro y definido con la mitad de la población, sus mujeres, para que 

se puedan incorporar al pleno desarrollo social, sin ningún obstáculo. 

 

QUINTA.- Que la suscripción voluntaria del presente código de ética en materia de 

género, de ninguna manera y bajo ninguna circunstancia puede implicar acotar o 

limitar la libertad de expresión a la que tenemos derecho y garantía los medios de 

comunicación y consecuentemente los habitantes del Estado, para difundir la 

comisión de eventos vinculados con las mujeres. 

 

DECLARACION 

 

Por lo antes expuesto, hemos tendido a bien establecer los siguientes elementos 

para nuestro actuar responsable y solidario con las mujeres del Estado de 

Quintana Roo, a fin de que se coadyuve a conformar un Estado seguro para ellas, 

sin ningún tipo de violencia y con miras a construir una sociedad más democrática, 

donde la igualdad de género sea la constante y no la excepción. 
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CÓDIGO DE ÉTICA EN GÉNERO PARA LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DE QUINTANA ROO. 

 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

OBJETO  

Articulo 1º.  La imagen y concepto a difundir de la mujer Quintanarroense, será el 

que privilegie sus cualidades como ser humano, es decir su capacidad de 

decisión, su incorporación a la vida productiva del país y del Estado, y sus los 

logros obtenidos como género, sin que se valoración sea a partir del ejercicio de 

su sexualidad o de su apariencia física. 

 

SUJETO SOCIAL 

Articulo 2º. Las mujeres que se encuentren en el territorio del Estado libre y 

Soberano, deberán ser consideradas como personas autónomas de su entorno 

familiar y social, respetándose en todo momento su autonomía e independencia 

de esta, por lo cual no se fomentarán los patrones de sumisión o dependencia de 

un género hacia otro, incluyendo la difusión de imágenes que pudieran sugerir tal 

circunstancia.  

En este aspecto la difusión de historias de éxito de las mujeres y no de 

dependencia se consideran herramientas facilitadores de estos nuevos 

paradigmas. 
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AMBITO DE VALIDEZ  

Articulo 3º. El presente código de ética en materia de género para comunicadores 

sociales, será aplicado en el territorio del Estado libre y Soberano de Quintana 

Roo, de tal suerte que los medios de comunicación o comunicadores que en lo 

individual se adhieran a él, se circunscribirán a dicho ámbito territorial, 

independientemente de que sus medios en ejercicio libre de su profesión  tengan 

una cobertura en uno o más Estados o bien sea de cobertura Nacional. 

 

PRINCIPIOS DEL CODIGO DE ETICA 

Articulo 4º. Los principios éticos que sustentaran la actuación de los medios de 

comunicación o comunicadores en lo colectivo o individual dependiendo el 

carácter  de la adhesión al presente código, respecto a la materia de igualdad de 

género serán los siguientes: 

I. El respeto irrestricto a los Derechos Humanos de las mujeres en el Territorio del 

Estado; 

II. La objetividad y veracidad en la trasmisión de la información y difusión de la 

misma. 

III. Respeto a la autonomía y autodeterminación de las mujeres en el Estado; 

IV. Confidencialidad respeto a los datos de carácter personal de quien es víctima 

de un delito; 

V. Respeto a la intimidad y a la vida privada de las Mujeres.  

VI. La accesibilidad de derechos; 

 

VII. La no discriminación de ninguna clase o tipo, incluyendo la preferencia sexual 

y el origen étnico, o la pertenencia a un grupo urbano o rural.; 
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VII. La seguridad y certeza jurídica, en los conflictos o casos legales donde se 

diriman sus derechos o haya sido víctima de algún delito la mujer; 

 

IX.  La apreciación de las diferentes formas de construcción de la feminidad, y 

 

X. La democracia de género;  

 

 

ADHESIÓN 

Articulo 5º. Para que el mismos sea aplicable, tendrá que existir el consentimiento 

y adhesión expresa, al mismo por escrito, dirigido a la Secretaria técnica del 

Comité Quintanarroense de Ética de Genero de Comunicadores que para 

coordinar la debida aplicación del mismo se conforme, y hasta en tanto esto no se 

actualice las adhesiones serán recibidas por la Institución que en El Estado de 

Quintana Roo, con arreglo a las leyes es la rectora en materia de igualad de 

género y  prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, 

que es el Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de las 

Violencia de Quintana Roo, a atreves de su secretaria ejecutiva. 

 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA PERCEPCIÓN DE LAS MUJERES EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN   

 

DIVERSIDAD Y FEMINIDADES 

Articulo 6º.  Favorecer la difusión de   la diversidad y gama de mujeres existentes 

en el estado, que no necesariamente corresponde a imágenes estilizadas, 

producto del consumismo, lo que hace que los conceptos clásicos y comerciales 

de belleza y aspiración a modelos preconcebidos se amplié, por lo cual se observe 



Código de ética en género para los medios de comunicación 
 

los efectos negativos de padecimientos tales como la anorexia y bulimia, en las 

adolecentes y mujeres jóvenes. 

 

Articulo 7º. Favorecer en la medida de lo posible la imagen  y concepto de las 

mujeres que pueden tomar las riendas de su propia vida, a lo que se le denomina 

empoderamiento, a fin de que la dependencia que históricamente han tendido las 

mujeres, pueda irse desterrando. 

 

Articulo 8º. Difundir el incursionar  de las mujeres en actividades tradicionalmente 

enfocadas a los hombres, como la mecánica, la ciencia, la tecnología, las 

actividades de defensa Nacional y Seguridad Publica y otras a juicio de los 

comunicadores. 

 

DISCRIMINACIÓN DE MUJERES 

Articulo 9º. En la difusión de la comicidad, evitar la ridiculización o menoscabo del 

concepto y de los que significa ser mujer en el momento histórico actual, 

desterrando prácticas de comparación de unas mujeres con otras, de humillación y 

por supuesto de padecimientos psicoemocionales que presumiblemente sólo 

afectan a las mujeres, como es el caso de la histeria. 

 

Artículo 10º. Los comentarios aún aquellos de carácter trivial o que buscan 

generar en quien las recibe burla o risa, respecto al peso, altura, condición o 

características  físicas de las mujeres, no serán parte de la información o difusión 

noticiosa, de los programas televisivos o de radio o vertidos por los comunicadores 

en medios impresos, lo anterior  en la medida de que esto sea posible.  
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Articulo 11º. Las  imágenes donde se encuentren mujeres, niñas o adolecentes 

deberán estar ausentes de cosificación, que solo privilegien su relación de objeto 

sexual respecto acierto tipo de hombres, con fines fundamentalmente de 

consumo, o de sugerir que es a través de la adquisición o del propio consumo de 

un producto como se puede adquirir o accesar a la relación con cierto tipo de 

mujeres estéticamente proporcionadas. 

 

CAPITULO TERCERO 

DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 

IGUALDAD DE GÉNERO 

Articulo 12º. Difundir la igualdad que debe existir entre mujeres y hombres del 

Estado, en cuanto al acceso a cargos públicos, a figurar en las plantillas de 

sindicatos y partidos políticos, a la paridad en los empleos públicos de los dos 

órdenes de gobierno en el Estado. 

 

Articulo 13º.  Favorecer la ideología que sustente que la mujer y el hombre tiene 

igual autoridad dentro de la familia, dentro de un ejercicio democrático de esta 

célula fundamental de la sociedad, por lo cual en condiciones iguales participaran 

en actividades de crianza de los hijos, en el trabajo domestico cuando ambos 

aportan en numerario al sostenimiento del hogar y cuidado del nucleó familiar. 

Lo anterior implica la consideración de que el trabajo domestico, constituye la 

aportación del cincuenta por ciento a la economía de la mujer, por lo tanto es 

inexacto que la mujer que se dedica preponderantemente a estas actividades no 

trabaje. 
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MASCULINIDADES Y PATERNIDAD RESPONSABLE 

Articulo 14º. Impulsar la imagen del hombre Quintanarroense responsable ante 

las obligaciones familiares, y con una paternidad responsable, que renuncié a 

patrones violentos, de control y dominio sobre la familia, al ejercer el poder 

negativamente al interior de esta y decidir siempre por sus miembros, cortando la 

libre determinación y autonomía.  

A fin de ir cimentando la construcción de masculinidades más democráticas y 

solidarias con quienes establecen parentesco o una relación conyugal, de 

concubinato o simplemente de pareja, y que además sean solidarias con la 

democracia en el Estado. 

 

Articulo 15º. Ante el extravió temporal o permanente de alguna persona  menor 

de edad, no se responsabilizara exclusivamente a la madre de dicho menor, si es 

que hubiese existido algún tipo de negligencia o descuido de la familia. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

CONFIDENCIALIDAD 

Articulo 16º. Tratándose de mujeres, niñas y adolecentes que se encuentren 

relacionadas como victimas u ofendidas de cualquier tipo de delito, previsto y 

sancionado en la legislación penal vigente del Estado de Quintana Roo. Se 

buscará en todo momento no difundir su nombre, el de sus ascendientes, o 

dirección o circunstancias que pudieran favorecer que la victima sea ubicada o 
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identificada, a fin de no acrecentar su victimización y privilegiar su privacidad y la 

confidencialidad de sus datos de índole personal. 

 

Articulo 17º. En los casos donde exista violencia de género, que pueda constituir 

un delito o una falta administrativa en términos de la legislación interna del Estado, 

y que por su impacto social o mediático, sea del conocimiento publico, los medios 

de comunicación darán el seguimiento a los mismos de manera objetiva y veraz, 

sin emitir juicios que pudieran constituir una sentencia social y mucho menos de 

carácter jurídico, a fin de que sea en las instancias legales donde se dirima, sin 

presión o tendencia alguna en particular que pueda afectar la situación jurídica de 

la víctima o del inculpado. 

 

Articulo 18º. Verificar que no se emitan juicio de valor respecto al actuar de las 

victimas que viven algún tipo de violencia de género, en relación  a su 

permanencia en dinámicas de este tipo por tiempo prolongado, o del estadio 

psicoemoconal o mental que puede presumirse, o que impliquen algún tipo de 

culpa emocional. 

 

VIOLENCIA FAMILIAR 

Articulo 19º. En materia de violencia familiar, no responsabilizar de su 

victimización a las mujeres, ni considerar que el ejercicio de este tipo de violencia 

sea un problema de las mujeres, sino de quien ejerce la  violencia, que carece de 

justificación alguna para el ejercicio de la misma. 

Observándose la responsabilidad social y legal de quien ejerce al interior de la 

familia, cualquier tipo de violencia, considerando que los miembros de la familia, 

aun las personas menores de edad son independientes y no propiedad de alguno 

de los padres. 
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VIOLENCIA SEXUAL 

Articulo 20º. Por lo que hace a los casos de violencia sexual en sus diferentes 

expresiones que constituyan delito, incluyendo la violación entre cónyuges que se 

pudiera materializar, no se hará referencia en la información que de la noticia o 

difunda el delito sobre la forma en que vestía la víctima, que pudiera tener una 

tendencia de juzgar moralmente su aspecto o conducta, y mucho menos que tales 

circunstancias puedan justificar la existencia del delito, o justifiquen el accionar del 

inculpado. 

 

Articulo 21º. En los casos donde se emita un dictamen de carácter pericial, 

medico psicológico respecto a víctimas de la violencia de género, no se han juicios 

sobre la veracidad, autenticidad y objetividad científica del mismo, lo cual 

corresponde a las instancias que lo emitieron o que legamente te están 

autorizadas para su combate y cuestionamiento. 

 

CAPÍTULO  QUINTO 

DEL COMITÉ QUINTANARROENSE DE ÉTICA DE GENERO DE 

COMUNICADORES 

. 

CONFORMACION DEL COMITE 

Articulo 22º. Para el debido y cabal cumplimiento del presente código de ética, se 

establecerá un Comité Quintanarroense de Ética de Genero de Comunicadores, el 

cual se establecerá a partir de que se cuenten con por lo menos 2 adhesiones 

colectivas y 5 adhesiones de carácter individual, en la sesión de instalación se 
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designará al Secretario Técnico de dicho Comité, quien durara en su encargo dos 

años, pudiendo ser elegido por el pleno del comité por un periodo igual. 

 

Articulo 23º. Los miembros del Comité participaran a título individual, 

independientemente del tipo de adhesión, consecuentemente su voto contara 

individualmente, para la toma de sus decisiones Al mismo podrán asistir como 

invitados permanentes con voz pero sin voto: 

I. El Instituto Quintanarroense de la Mujer. 

II. La Comisión Estatal de Derechos Humanos 

III. La Titular de la Comisión de Equidad y Genero del Congreso del Estado.  

IV. Un Representante de la Sociedad civil organizada con experiencia 

acreditable en materia de género. 

V. Un representante de la academia que sea experto en materia de 

perspectiva y violencia de género. 

 

DE SUS MIEMBROS 

Articulo 24º. Es requisito para ser miembros del comité y adherirse al presente 

código de ética, cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Pertenecer algún medio de comunicación masivo o escrito de cualquier 

clase, ya sea de manera permanente o eventual. 

II. Pertenecer alguna sociedad o asociación de comunicadores del Estado 

o de otra Entidad federativa. 

III. Prestar sus servicios para un medio de comunicación internacional. 

IV. Haber publicado artículos o reportajes en algún medio de comunicación. 

V. Contar con meritos en la difusión de información. 

VI. Ser aceptado por el comité en sesión plenaria. 
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Articulo 25º. El pleno del comité Quintanarroense de ética de género de 

comunicadores, es la autoridad máxima del mismo, y la única facultada para 

modificar el presente código de ética, y sus decisiones serán tomadas de manera 

colegiada, y hasta por el cincuenta por ciento más uno de sus miembros, contados 

de manera individual. 

 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL COMITE 

Articulo 26º. El comité tendrá las funciones y atribuciones que el pleno determina 

además de las consagradas en el presente código de ética. 

I. Opinar sobre la difusión de imágenes de las mujeres en os medios de 

comunicación. 

 

II. Coordinar talleres especializados en materia de género, para mejor la 

trasmisión de imágenes y conceptos relacionados con las mujeres y la 

percepción social de estas. 

 

III. Proponer campañas, comerciales, y slogans que mejoren la percepción 

que la sociedad y los medios de comunicación tengan sobre las 

mujeres. 

 

IV. Sugerir contenidos en prensa, radio o televisión que transformen los 

paradigmas de sumisión  de las mujeres. 

 

SESIONES 

Articulo 27º. El comité sesionara en sesiones ordinarias y extraordinarias, las 

primeras de ellas serán cada bimestre, de conformidad con el calendario que 

apruebe el pleno, y si no será el ´primer lunes del mes. 
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En tanto que las sesiones extraordinarias serán convocadas por la Secretaria 

Técnica del comité, con motivo de algún asunto urgente y de resolución 

impostergable. 

 

SECRETARIA TECNICA 

Articulo 28º. Las funciones del Secretario Técnico del Comité serán. 

I. Llevar la minuta de las sesiones ordinarias y extraordinarias del comité. 

II. Pasar lista de presentes, al inicio de las sesiones y verificar que exista 

quórum 

III. Informar a los nuevos adherentes que el requisito para tal efecto es 

trabajar de manera individual permanente o eventual en algún  medio de 

comunicación escrito o masivo, o en virtud de la acreditación de alguna 

asociación de comunicadores.. . 

IV. Llevar un registro puntual de los acuerdos del comité y su respectivo 

seguimiento. 

V. Convocar a los invitados permanentes y aquellos que a juicio del comité 

deban asistir a la sesión respectiva. 

VI. Recibir las solicitudes de nuevos adhesiones y someterlas a 

consideración del pleno. 

VII. Y las demás que el pleno del comité le encomiende para los fines del 

mismo. 

 

PARTICIPACION SOCIAL DEL COMITE 

Articulo 29º. Sumarse a las campañas que busquen prevenir y erradicar la 

violencia de género en todas sus modalidades y tipos en el Estado, y que 

fomenten una masculinidad libre de ejercitar violencia en la Entidad. Así como en 
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aquellos actos culturales y educativos tendientes a los cambios de conducta y 

paradigmas sociales que han favorecido el ejercicio sistemático de la violencia. 

 

Articulo 30º. Lo no previsto en el presente código será resuelto por el pleno del 

comité, en sesión extraordinaria de su pleno, y podrán solicitar a la administración 

pública estatal, a través del sistema estatal de prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres de Quintana Roo, que se publique 

el presente código y en sus casos sus modificaciones, para conocimiento de los 

habitantes del Estado. 

 

Así lo suscriben y firman los siguientes comunicadores que de manera libre y 

espontánea a los días quince días del mes de enero de mil novecientos diez, en la 

ciudad capital de Chetumal, del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 


